
  

Guayaquil, 03 de Mayo del 2018 

Señor 

JORGE ATILIO MENDOZA MENDOZA $ Á S YES Y 
Ciudad. - Eto 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “MENDOZA EXPRESS” S.A. en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió Reelegirlo como PRESIDENTE de la misma, por el 
período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con las disposiciones establecidas en el Articulo Décimo cuarto del 

Estatuto Social de la compañía, usted ejercerá individualmente y/o de manera conjunta con 

el Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía cuya Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 05 de Abril del 2006, 

la misma que fue inscrita en el Registrador Mercantil de Guayaquil el 19 de Mayo del 
2006. 

Atentamente, 

= Le e A 

CARLOS VIZUETA MENDOZA 

CI 091144660-7 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Guayaquil, 03 de Mayo del 2018 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “MENDOZA EXPRESS” S.A. 

JORGE ATILIO MENDOZA MENDOZA 
CI 1300200035 

Nacionalidad: Ecuatoriana
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

"MENDOZA EXPRESS S.A.”, a favor de JORGE  ATILIO 

MENDOZA MENDOZA, de fojas 20.693 a 20.696, Registro de 

Nombramientos número 5.855, 

ORDEN. 21381 
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Guayaquil, 04 de mayo de 2018 

REVISADO POR: ** 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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